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PROVIDENCIA DE LA ALCALDIA

Formulada  la  Cuenta  General  correspondiente  al  ejercicio  2015,  de 

conformidad con el artículo 209 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el  Texto Refundido de la  ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, aprobada 

por  Orden  del  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda  4041/2004,  de  23  de 

noviembre,  integrada  por  la  del  propio  Ayuntamiento  y  sus  Sociedades, 

procédase a la formación del expediente adecuado y sométase las cuentas de 

que se trata al exámen de la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, 

con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO
         DE SAN ROQUE

Dª.  CONCEPCIÓN  PÉREZ  OJEDA,  SECRETARIA  GENERAL 
ACCIDENTAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE.

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebrada por la COMISIÓN 
ESPECIAL DE CUENTAS el  día  veintiséis  de  agosto  de  dos  mil  dieciséis,  en 
relación con el expediente  “2.- Aprobación de las Cuentas Generales año 2015”, 
dictaminó  FAVORABLEMENTE la  siguiente  propuesta  de  acuerdo  para  su 
elevación  al  Pleno  de  la  Corporación,  con  el  voto  favorable  de  P.S.O.E.,  y  la 
abstención de P.P., P.A. y P.I.V.G.

DICTAMEN

“Formulada  la  Cuenta  General  correspondiente  al  ejercicio  2015,  de 
conformidad con el artículo 209 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales y la 
Instrucción  del  Modelo  Normal  de  Contabilidad  Local,  aprobada  por  Orden  del 
Ministerio de Economía y Hacienda 4041/2004, de 23 de noviembre, integrada por la 
del propio Ayuntamiento y sus Sociedades, procédase a la formación del expediente 
adecuado y sométase las cuentas de que se trata al examen de la Comisión Especial 
de Cuentas de esta Entidad, con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes.”

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente certificación, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa Accidental, Dª. Dolores Marchena 
Pérez, con la salvedad y reserva a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Documento firmado electrónicamente al margen



 

Intervención

INT

Expte: 8254/2016

PROPUESTA DE ALCALDIA AL PLENO

Visto  el  certificado  de  la  sesión  extraordinaria  de  la  Comisión  Especial  de 
Cuentas  celebrada  el  día  veintiséis  de  agosto  de  dos  mil  dieciséis  en  el  que  se 
dictamina favorablemente la aprobación de la CUENTA GENERAL 2015.

Visto el anuncio número 63.933 del Boletín Oficial de la Provincia de fecha 1 de 
septiembre de 2016 en el que se expone que habiendo sido dictaminada la CUENTA 
GENERAL 2015 por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra en exposición 
pública a disposición de los interesados al objeto de poder presentar reclamaciones, 
reparos y observaciones.

Visto  que  durante  los  quince  días  de  exposición  y  ocho  más,  no  se  ha 
producido alegación alguna.

SE PROPONE AL PLENO DE LA CORPORACIÓN

Aprobar  definitivamente  la  CUENTA GENERAL correspondiente  al  ejercicio 
2015.
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